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SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Qn afio.................... 36 pesetas.

8)is meses.................. . . 18’50 »

Tres id. ...........o. 1.0 »

Pago adelantaclo.

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Peni isnla. Islas a lyacontes, Canarias y territorios de Africa s jotos 
a ia legislación pt-nin rolar, a los-ci :".c día:; ¿,- . proa, ligación. N

Se entiende hecha la promulgación el día t n que termine la inserción do la. ley en la Gnc 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente cae los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
1! iletin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
e1 recibo dol número siguiento.=Los Sros. Sec tarios cuidarán, bajo su más estrecha resper<abi- 
lidad, de conservar los números de esto Boleti i. coleccionados ordenad ámente para en ene: .der- 
yactón, qno deberá verificarse al Anal de cada .' -i .o.

REALES ORDENES

Núrn. 473.

limo. Sr.: Entre las diferentes me
didas de orden sanitario en vigor 
para ia circulación de carnes forá
neas, se exige que las reses en ca
nal vayan desprovistas de visceras. 
Esta disposición, aceptada en toda 
su extensión para toda clase de ga
nado, ha motivado que las Compa
ñías Ferroviarias del Norte, Madrid, 
Zaragoza y Alicante, y del Oeste de 
España, se hayan dirigido a este 
Centro interesando se autorice la 
facturación de canales de abasto con 
los riñones y visceras torácicas, por 
las facilidades que al comercio de 
carnes y a los intereses ganaderos 
representa esta concesión. Y como 
este Centro desea armonizar la fun
ción económica con la sanitaria, 
siempre que no sufra peligro la sa
lud pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo 
informe de la Sección de los Servi
cios de Veterinaria, y a propuesta de 
la Dirección general deSanidad, se 
ha servido disponer que se acepten 
las facturaciones de canales de ga
nado lechal de abasto cop la riño
nada, siempre que aquéllas vayan 
protegidas por la piel y acompaña
das de la certificación sanitaria co
rrespondiente, conforme al modelo 
oficial.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 1. mu-

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio........................... S3T0 pesetas.

Seis meses....................... 17‘5O »
Tros id.......................... 9 »

SMCT08 DB PAGO T AKCNCIOB P3 niBRÍS PtBTIOIíLXB, A ÜIHGWtTA CÍMIMORLÍKK
Húmero» sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 133.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Xúm. 212.

Excmo. Sr.: El día 31 del corrien
te mes de mayo termina definitiva
mente, con arreglo a lo mandado en 
Rea! orden de 26 de junio último, el 
plazo de concesión de la Medalla 
conmemorativa del Homenaje a Sus 
Majestades, creada por Real decre
to de 17 de mayo de 1925.

En observancia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser

vido disponer que los Ministerios, 
Gobiernos civiles y en general 
cuantas Autoridades y entidades 
posean en depósito diplomas de la 
Medalla del Homenaje los remitan 
a esta Presidencia del Consejo de 
Ministros y reintegren a la misma 
las cantidades que por tal concepto 
obrasen en su poder, acompañando 
duplicada liquidación, comprensiva 
del número de diplomas en todo 
tiempo recibidos, el de los remiti
dos y cantidades giradas, a fin de 
que por la propia Presidencia les 
sea devuelto un ejemplar de aqué
lla con la conformidad o reparos 
que procedieran.

De Real orden lo digo a V. E. pa
la su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. chos años. Madrid, 5 de mayo Madrid 7 de mayo de 1930.=Marzo.
Madrid 6 de mayo de 193O.=Be- 
renguer.=Señor...

{Gaceta 7 mayo 1930).

miumio de la Mnnctón * S. 

de 1930.=Marzo.=Señor Director 
general de Sanidad.

Núm. 475. I

Excmo. Sr.: La Presidenta y Se
cretaria de la Federación Nacional 
de Matronas, interpretando el deseo

—Señor Director General de Sa
nidad.

* '* *
ESTATUTO DE EOS COLEGIOS OFI

CIALES DE MATRONAS

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines 'de los Colegios
Artículo l.° En cada capital de 

unánime manifestado en el Primer 
Congreso Nacional, celebrado en 
esta Corte, solicitan de este Minis
terio se establezca la colegiación 
oficial obligatoria para las profesio
nes de esta clase. Parece justo aten
der esta aspiración de las Matronas 
españolas, ya que se trata de una 
profesión que cada día presta ma
yores y más importantes servicios y 
se ha consagrado en la práctica co
mo una función pública de grao uti
lidad para los intereses sanitarios.

Si además se tiene en cuenta los 
innumerables beneficios que para 
dicha profesión significa el hecho de 
organizaría con carácter oficial, re
glamentando debidamente el ejercí 
ció de sus modalidades y estable
ciendo las reglas y procedimientos 
a que deben ajustar su actuación, es 
indudable que han de obtenerse 
grandes ventajas desde el punto de 
vista práctico, en su triple aspecto 
profesional, sanitario y social.

Por las consideraciones expuestas 
y de acuerdo con lo informado por 
esa Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer les sea concedida la 
colegiación obligatoria ■ a la clase 
Matronas, y aprobar para el régi 
men de los Colegios los Estatutos 
que figuran a continuación.

De Real orden lo digo a V. E.

provincia y en aquellas plazas de 
Africa donde fuera posible y conve
niente, se constituirá un Colegio de 
Matronas, en cuyo padrón social 
deberán hallarse inscritas, como 
pertenecientes a la entidad y con 
carácter obligatorio, todas las Ma
tronas que ejerzan la profesión en 
el territorio de la provincia.

Artículo 2.° Para constituir Co
legio se establece como mínimo el 
número de 50 colegiadas, debiendo 
agregarse cada uno, en los casos 
de insuficiencia numérica, al Cole
gio más inmediato a la localidad de 
su residencia y ejercicio.

Artículo 3.° Los Gobernadores 
civiles, Inspectores provinciales de 
Sanidad y Subdelegados de Medi
cina, denunciarán a toda persona 
que se intruse en esta profesión, y 
a las Matronas que, ejerciendo pro
fesionalmente, no aparezcan inscri
tas en el Colegio respectivo.

Artículo 4.° Los Colegios po
drán implantar libremente en su ré
gimen interior instituciones benéfi
cas, culturales, etc., compatibles 
con las Leyes; pero se entiende 
que estas instituciones serán consi
deradas como independientes en 
absoluto de la colegiación, y potes
tativo de los colegiados pertenecer 
a ellas o no, siendo la tributación al 
Colegio ppr estos conceptos com

para su conocimiento, el de las ín 
teresadas y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E, muchos años.

pletamente voluntaria.
Articulo 5.° Será misión de los 

Colegios:
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a) Recabar que se guarde a las 
Matronas en el ejercicio de su ac
tuación profesional pública y privada 
todos los respetos, consideraciones 
y preeminencias inherentes en so
ciedad a todo título académico.

b) Velar por el decoro y buen 
nombre de la clase social que repre
sentan, y mantener la necesaria ar
monía y fraternidad entre todas las 
colegiadas y Colegios entre sí.

c) Establecer y fomentar rela
ciones de concordia, siempre con la 
debida subordinación y disciplina, 
con los Colegios médicos provin
ciales, con los cuales estarán obli
gados a acatamiento y respeto.

d) Auxiliar a las Autoridades gu
bernativas y sanitarias en cuantos 
casos fueren por ellas requeiidos, ya 
por motivos de información, ya para 
prestación profesional por necesida
des de la salud pública.

e) Prestar asimismo su coopera
ción a las Autoridades sanitarias y 
a los Colegios de Médicos, siempre 
que fuere solicitado su concurso en 
las cuestiones profesionales, y cum
plir y hacer que todas las colegia
das cumplan las disposiciones vi
gentes en materia sanitaria y cuan
tas otras se puedan dictar, así como 
también los acuerdos de la Junta 
directiva y general de las Asambleas 
que se celebren.

f) Perseguir ante los Tribunales 
competentes los casos de intrusismo 
llevando para este efecto la Presi
denta y la .Directiva la representa
ción del Colegio.

g) Distribuir equitativamente en
tre las colegiadas en -ejercicio las 
cargas tributarias que las correspon
dan.

h) Dirimir en principio las dife
rencias entre las Matronas colegia
das y sus clientes, ya sean particu
lares, ya corporativos, en la tasación 
de honorarios o de servicios que 
presten, recurriéndose, de no haber 
avenencia, al Colegio de Médicos 
correspondiente, cuyo fallo será, en 
todo caso, apelable por ambas par
tes ante la Autoridad competente.

i) Realizar todas los demás fines 
benéficos, culturales, etc., que en 
sus Reglamentos particulares se 
prevengan.

j) Recabar de los Poderes, y 
dentro siempre de la más estríete: 
legalidad y corrección, reformas le- 
1 egislativas que propendan al perfec
cionamiento moral, social, cultura! 
y profesional de la clase que reprq 
sentan.

CAPITULO II

Derechos y deberes.
Articulo 6.° Al ingreso de una 

Colegia ja, el Colegio la proveerá de 

su carnet colegial, en el que cons
tará el nombre y domicilio de la in
teresada, su número y fecha de co
legiación y su retrato y firma; este 
documento será expedido por la 
Presidencia, con el sello del Colé- i 

gio sobre el retrato de la colegiada.
Al propio tiempo se abrirá el ex- : 

podiente personal de la nueva cole
giada en el que se ha de ir forman
do todo su historial científico, pro
fesional y social, que ha de servir 
de base para la conceptuaron indi
vidual que haya de merecer.

Articulo 7.° Para toda Matrona 
en ejercicio es obligatoria la cole
giación, quien al solicitar su ingreso 
en un Colegio deberá acompañar el 
titulo profesional o, en su defecto, 
certificación académica que demues
tre haber terminado los estudios de 
la carrera, expedida por la Facultad 
correspondiente.

Articulo 8.° La Matrona que pa
se de un Colegio a otro con carác
ter definitivo presentará en el último 
certificación del anterior de haber 
satisfecho las cuotas contributivas 
que le hayan correspondido, y de 
haber cumplido a satisfacción sus 
deberes profesionales.

Articulo 9.° A la presentación 
de una solicitud de ingreso, la Junta 
directiva practicará cuantas gestio
nes estime necesarias, incluso pedir 
a la Universidad correspondiente la 
acordada del titulo presentado, has
ta completa satisfacción respecto a 
que la solicitante se encuentre en 
condiciones legales, morales y so
ciales para el ejercicio, y, por tanto, 
de ser admitida en el Colegio.

Artículo 10. Podrá ser denega
da una solicitud de ingreso:

a) Cuantióla documentación pre
sentada ofrezca duda acerca de su 
legitimidad.

b) Cuando en el Colegio de 
procedencia de Ja colegiada ésta no 
haya satisfecho sus cargas contri
butivas.

En ambos casos cesará el veto 
en cuanto la interesada dé satisfac
ción a las causas que lo motivaron.

c) Cuando hubiere sufrido con
dena por sentencia criminal o fallo 
condenatorio del Colegio y no es
tuviese rehabilitada..

En caso de incapacidad manifies
ta o de inmoralidad probada, el Co
legio podrá insistir en su negativa 
de admisión; pero incoará expedien
te, dando audiencia a la interesada, 
y resolverá en consecuencia, parti
cipando su acuerdo, cuando fuera 
definitivamente denegatorio, al Go
bernador civil de la provincia.

Artículo 11. En todo caso.de 
negativa a la admisión, el Colegio 
notificará su acuerdo a la solicitan
te, con expresión de los fundamen
tos en que lo apoya; quedando a 
ésta el derecho de recurrir en alza
da ante el Gobernador civil.

Artículo 12. Las Matronas soli
citarán el pago de la contribución i 
profesional respectiva por conducto ; 
de su Colegio, el cual queda obli
gado a denunciar ante las Autorida
des a toda Matrona que, ejerciendo, 
no satisfaga la contribución profe
sional que le corresponda. Cuando 
en caso de intrusismo se pudiera 
sospechar la intervención de un Pro
fesor como protector de la misma, 
tácita o expresa, el Colegio de Ma
tronas podrá denunciar el caso ante 
el Colegio Médico a que pertenez
ca el Profesor y solicitar la inter
vención de dicho organismo.

Artículo 13. La Secretaria de 
cada Colegio llevará registro es
crupuloso de todas las colegiadas, 
y anualmente pasará re’ación de las 
mismas a la Dirección general de 
Sanidad, Inspección provincial de 
Sanidad y Subdelegaciones de Me
dicina, publicando en el Boletín 
Oficial de la Corporación, si lo 
hubiere, las rectificaciones consi
guientes.

Artículo 14. Los Colegios de 
Matronas formularán tarifas de ho
norarios por los servicios más co
rrientes propios de la profesión, que 
serán sometidos a examen y apro
bación del Colegio de Médicos res
pectivos.

De no recaer esta aprobación, se 
elevarán las tarifas al Gobernador 
civil de la provincia, quien resolve
rá en definitiva, asesorado por el 
Inspector provincial de Sanidad, 
oyéndose a uno y a otro Colegios.

Artículo 15. A toda colegiada 
asiste el derecho de acudir al Cole
gio respectivo en demanda de apo
yo cuando se considere perjudicada 
moral o materialmente en el ejerci
cio de la profesión por. alguna de 
sus compañeras o por las Autori
dades.

El Colegio estará obligado a in
tervenir con la necesaria urgencia, 
si después de conocer debidamente 
el caso, se hace solidario de la ra
zón que asista a la reclamante.

Artículo 16. La falta de pago de 
las cuotas reglamentarias del Cole
gio o de las extraordinarias que 
acuerde la Junta general, tendrá 
para su satisfacción una tolerancia 
de tres meses; transcurrido este 
plazo, se aplicará, previo aviso, una 

multa consistente en el duplo délo 
adeudado. Esta multa podrá ser im
pugnada por la interesada ante el 
Gobernador civil de la provincia 
mediante el oportuno recurso de 
alzada.

Artículo 17. La colegiada tiene la 
obligación de notificar a la Junta di
rectiva del Colegio sus cambios de 
domicilio o sus traslados de vecin
dad y ausencias, cuando éstas hayan 
de durar más de tres meses conse
cutivos.

Artículo 18. Toda Matrona ins
crita como colegiada, y dentro de 
todas las condiciones legales para 
ejercer, podrá verificarlo en el terri- 
torio de cualquier otro Colegio dis
tinto del suyo y sin inscribirse en él 
en los casos siguientes:

g) Cuando el ejercicio quede 
limitado a intervenciones, ya con 
Médico de la localidad que lo hubiere 
requerido, ya de otra distinta a quien 
acompañe y que tenga carácter de 
residencia accidental y transitoria.

6) Cuando su actuación recaiga 
en parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afi
nidad, o bien si la permanencia en 
el territorio extraño no ha de ser 
superior a quince días.

En todo caso, la Matrona deberá 
hacer visar su carnet en la Secreta
ría del Colegio de que se trate.

CAPÍTULO TERCERO

De las Juntas directivas.

Artículo 19. Las Juntas directi
vas de los Colegios representarán a 
éstos en todos los actos oficiales a 
que sean invitadas o tengan derecho 
a asistir y desempeñarán la totali
dad de las funciones del Colegio, 
para todos aquellos fines que en los 
respectivos reglamentos del régimen 
interior no se confieran explícita
mente a la Junta general o a Comi
siones especiales.

Las Juntas directivas quedan fa
cultadas para adoptar cuantas medi
das crean pertinentes para mejor 
asegurar el cumplimiento de los 
acuerdos del Colegio.

Artículo 20. Estarán formadas 
por una Presidenta, una Vicepresi
denta, una Secretaria general, una 
Contadora, una Tesorera y el nú
mero de Vocales conveniente en 
relación con el de colegiadas que 
formen la entidad.

Los períodos y procedimientos de 
renovación y el sistema electoral se 
determinarán en el Reglamento in
terior de cada Colegio, garantizando 
debidamente a todas las colegí38 

el derecho de votación.

caso.de
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Presidenta.

Artículo 21. Ostenta la repre
sentación del Col°gio y velará por 
el más exacto cumplimiento de todo 
lo prevenido en d presente Esta
tuto, en el Reglamento del Colegio 
y en la Legislación sanitaria.

Se entenderá directamente con 
todas las Autoridades para todos los 
efectos emanados de los acuerdos 
del Colegio y de la Junta directiva 
o motivados por las reclamacio
nes presentadas por las colegiadas, 
cuando ellas hayan sido estimadas 
por la Directiva.

Vicepresidenta.
Artículo 22. Auxiliará y suplirá 

en su caso a la Presidenta.
Secretaria.

Artículo 23. Formará y llevará 
la documentación de Secretaria, 
constituida por el Registro general 
y fichero de colegiadas, expediente 
personal de las mismas y libro de 
actas de las Juntas general y direc
tiva; todos ellos como obligatorios, 
más todos los elementos de docu
mentación que como auxiliares sean 
convenientes o le imponga el Re
glamento del Colegio.

Tesorera y Contadora.
Artículo 24. Organizarán y lle

varán sus respectivas Secciones, 
con arreglo a los preceptos del Re
glamento del Colegio.

Vocales.
Artículo 25. Auxiliarán y susti

tuirán a los demás cargos en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad, a 
cuyo fin .habrán de estar ordenados 
por el número de votos obtenidos en 
la elección.

También formarán las Comisiones 
para que se las designe.

CAPITULO IV

Medidas disciplinarias.
Artículo 26. Las Juntas directi

vas quedan facultadas para imponer 
cuando haya lugar, por incumpli
miento de los preceptos de este Es
tatuto, o del Reglamento del Cole
gio, o en los casos en que la con
ducta de una colegiada se aparte de 
las reglas y deberes profesionales, 
sociales, morales o legales, las san
ciones que a continuación se ex
presan:

a) Advertencia privada sin ano
tación en el acta, pero sí en el ex
pediente de la interesada.

b) Amonestación en la Junta ge
neral con anotación en el acta y en 
si expediente personal.

c) Inhabilitación por dos a cinco 
años para los cargos directivos.

d) Privación de voz y voto en

’as Juntas generales por los mismos 
períodos de tiempo.

e) Imposición de multas de 10 a 
50 pesetas.

f) Imposición de multas de 100 a 
250 pesetas.

g) Solicitar de las Autoridades 
competentes la suspensión tempo
ral del ejercicio profesional, acom
pañando en copia el expediente in
coado por el Colegio.

Contra las sanciones de los apar
tados c), d), e) y f) podiá la intere
sada recurrir en alzada ante el Go
bernador civil de la provincia, quien 
resolverá oyendo previamente a la 
Junta provincial de Sanidad en 
pleno.

Asimismo cabe el recurso de al
zada ante la Dirección general de 
Sanidad, de la suspensión temporal 
del ejercicio profesional, acordada 
por el Gobierno civil de la provincia.

CAPÍTULO V 

jurado profesional.
Artículo 27. Será la Federación 

Nacional de Colegios de Matronas, 
si estuviera constituida y en su re
presentación el Comité ejecutivo de 
la misma.

En su defecto, los Colegios, reu
nidos en Asamblea general, desig
narán el Jurado profesional, renova
ble total o parcialmente cada dos 
años.

Artículo 28. La Federación Na
cional de Colegios de Matronas, en 
funciones de Jurado profesional, o, 
en su caso, el designado por la 
Asamblea, constituirán Consejo ge
neral de Colegios, representando el 
lazo de unión entre todos ellos y 
competiéndole llevar la representa
ción de los mismos ante el Poder 
público, convocar Asambleas gene
rales e informar cuantas peticiones 
hayan de ser elevadas ante dichos 
Poderes.

CAPITULO VI

De los fondos de los Colegios.
Articulo 29. Los fondos de los 

Colegios estarán constituidos por:
a) Las cuotas mensuales de las 

colegiadas.
b) Las cuotas extraordinarias 

que se acuerden en Junta general.
c) Cuantos ingresos lícitos pue

dan procurarse.
d) Donativos que pudieran re

cibir.
Artículo 30. Estos fondos se ad

ministrarán por las Juntas directi
vas, que serán responsables de 

I ellos, ante la general y ante las 
■ Autoridades.
! Articulo 31.’ En caso de disolu

ción del Colegio, los fondos del 

mismo, después de cubiertas las 
atenciones pendientes de pago, in
gresarán en una institución de Be
neficencia, preferentemente de ca
rácter profesional sanitario.

(Gaceta 9 mayo 1930.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENEJANZA

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como bené
fico docente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en Soncillo, 
Ayuntamiento del Valle de Valdebe- 
zana, provincia de Burgos, por doña 
Eugenia García, en favor de la en
señanza,

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen
tantes de dicha Fundación e intere
sados en sus beneficios, por térmi
no de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid, plazo durante el 
cual se hallará de- manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, pa
ra que puedan exponer lo que vie
ren convenir a su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid 26 de abril de 193O.=EI 
Director general, P. D., Mariano 
Pozo.

(Gaceta 9 mayo 1930).

MISTERIO DE IA8THÜCW PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Lengua latina, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Reai decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los' 
Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro 
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 

Baleares, y quince dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 22 de abril de 1930.=E1 
Subsecretario, Garcia Morente.

(Gaceta 5 mayo 1930.)

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Segovia la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Lengua latina, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y en Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos Naciona
les que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y de quince dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid', 
bien entendido, que las instancias, 
documentadas, han de tener entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 28 de abril de 193O.=EI 
Subsecretario, Garcia Morente.

(Gaceta 11 mayo 1930).
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CIRCUITO NACIONAL BE FIRMES ESPECIALES

TASA DE RODAJE 

Recaudación en periodo ejecutivo.
Con el fin de evitar las inciden

cias que pudieran surgir con la in
mediata retirada de la circulación de 
todos aquellos vehículos de trac
ción de sangre que, obligados al 
pago de la Tasa de Rodaje, no fue
ran provistos de la oportuna placa 
y recibo que les corresponda, se 
dictan las instrucciones siguientes:

1. a Terminada la prórroga del 
periodo voluntario el 30 de abril úl
timo, publicada en la Gaceta de 
Madrid del dia 9 de dicho mes, que
dan en vigor las prevenciones que 
aparecieron en la Gacata del 31 de 
marzo pasado.

2. a Se concede un plazo hasta 
el dia 20 del mes actual, para que 
los usuarios de vehículos de trac
ción de sangre puedan proveerse, 
con el recargo del 20 por 100 de 
apremio, de los recibos y placas 
correspondientes, sin que hasta di
cha fecha se decrete la retirada del 
permiso de circulación de dichos 
vehículos.

3. a A partir del dia 21 del mes 
en curso, se retirará el permiso de 
circulación de los vehículos que no 
se hallen provistos del recibo y pla
ca de rodaje, que les corresponde, 
entrando en todo su vigor la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 22 de noviembre de 1927.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
usuarios, Ayuntamientos y Agentes 
de Recaudación, a sus efectos. Ma 
drid 6 de mayo de 193O.=E1 Presi
dente del Patronato, P. D., José 
Alonso Orduña.=Señores Gober
nadores civiles de todas las provin
cias, excepto Vascongadas, Nava
rra, Baleares y Canarias.

VGaceta 9 mayo 1930.)

Diputación Provincia'
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
18 de diciembre último, acordó que 
se ejecutasen, por el sistema de su
basta, las obras de construcción del 
camino vecina! de «Vallaría de Bu 
reba a la carretera de Madrid a 
Francia» (por el de Zuñeda), ccn 
sujeción al proyecto aprobado.

Lo que se publica en cump’i 
miento de lo prevenido en el a - 
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, a fin de que durante 
e’ plazo de diez días naturales, con-
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tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, advirtiendo que, pasado di
cho plazo, no será atendida ningu
na de las que se formulen.

Burgos 13 de mayo de 1930.=El 
Presidente, F. Aparicio. =E1 Secre
tario, Pedro J. García.

SECCION AGRONOMICA DE BURGOS

Se abre un concurso por diez dias 
entre los propietarios de fincas ur
banas de esta Capital, para el al
quiler de locales de oficina y labo
ratorio con destino a esta Sección 
Agronómica de Burgos, por el pre
cio de 2.000 pesetas anuales, pa
gaderas por trimestres vencidos.

Las proposiciones pueden dirigir
se al Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de Burgos (calle 
de San Carlos, número 1, 2.°, 
Centro).

Burgos 26 de abril de 1930. =EI 
ingeniero Jefe, P. O., Eufemio Ol
medo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cumpliendo lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, én providencia de hoy, dada 
en sumario que se instruye con el 
número 81 de 1930, por muerte de 
Alvaro dos Santos, súbdito portu
gués, se instruye del contenido del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal a la viuda del mis
mo Rita de Encarnación, residente 
en Portugal, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos menores.

Burgos 7 de marzo de 193O.=El 
Secretario,?. S., Fernando Cima- 
demla.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dada 
en carta-orden de la Superioridad, 
cito en forma a Francisco Tora!, 
vecino de Burgos, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el dia 26 
del actual, y hora de las once,.com
parezca ante la Audiencia Provin
cial de-esta Capital, sita en el Pala
cio de Justicia, para asistir como 
testigo a las sesiones de juicio oral 
de causa de este Juzgado, seguida 
contra Hipólito Sáez de la Torre, 
por lesiones, apercibido que de no 
verificarlo incurre en la multa de 5 
a 50 pesetas.

Burgos 8 de mayo de 193O.=EI 
Secretario, P. S., Fernando Cima- 
devila.

PROVINCIA DE BüRCOS
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por la presente, y bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que a conti
nuación se expresará, en el plazo 
que se fija, a contar desde el dia 
siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y. Boletín Oficial de esta provincia 
de .Burgos, se le cita,, Pama y em
plaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquél, ponién
dolo a mí disposición con arreglo a 
los artículos 512 y 838 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Pedro Martínez Gómez, de 50 
años de edad, de estado viudo, pro
fesión jornalero, domiciliado última
mente en Valladolid, sin que cons 
ten otras circunstancias, comparece 
rá en término de diez dias’ante el 
Juzgado de Instrucción de Salas de 
los Infantes para ser oido en causa 
sobre robo.

Dado en Salas de los Infantes a 5 
de mayo de 1930.=José Spiegel- 
berg.=El Secretario judicial, Eulo
gio Hernández Bejarano.

Anuncios Oficiales

Respecto de rústica y urbana:
Merindad de Sotoscueva.
Vallarla de Bureba.
Valle de Mena.
Peral de Arlanza.

Respecto de urbana:
Jaramillo Quemado.

Respecto de rústica y edificios y 
solares:
Avellanosa de Muñó.
Fresneña.
Grijalba.

Respecto de rústica, colonia y edi
ficios y solares:
Aforados de Moneo.

Alcaldía de Vadocondes.
Hallándose incluido en el alista

miento de esta villa el mozo Apoli- 
lar Ariza Aparicio, hijo de Hipólito 
y Dorotea natural de Vadocondes, 
que ha sido tallado y reconocido en 
Medina de Pomar, y declarado úni
camente apto para servicios auxi
liares, e ignorándose su actual re
sidencia, se le cita por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que comparezca el dia 20 de ma
yo, a las ocho de la mañana, ante 
la Junta de Clasificación y Revi
sión de Burgos para asistir al jui
cio de exenciones, en virtud de la 
exclusión física que tiene alegada; 
pues de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Vadocondes 6 de mayo de 1930. 
=E1 Alcalde, Antonio Garda.

AHUWCIOS PARTIC "LARES
Junta vecinal de Tolbaños 

de aniba.
El día 19 de mayo próximo, y 

hora de las once, tendrá lugar en la 
casa vecinal de esta Junta la quinta 
subasta de 400 pinos marcados, en 
la Dehesa', con la rebaja de un 20 
por 100 de la primitiva tasación de 
12.161 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en el Bo
letín Oficial número 189, de 22 de 
agosto último, y demás disposicio
nes vigentes y las económicas de 
esta Junta.

Tolbaños de arriba 23 de abril de 
1930.=El Presidente, Sixto Segura.

Se ha extraviado de Villagonzalo- 
Pedernales una yegua negra, de cin
co cuartas de alzada y con una es
trella en la frente. Gratificará Aure- 
liano Casado, en dicho pueblo.

2-2

La persona que haya recogido un 
caballo de pelo negro, calzado, fron
tino, de unas seis cuartas y me 13 
de alzada próximamente, puede dar 
aviso a su dueño Fermín de 3 
Iglesia, vecino del pueblo de 1 
llarmentero.

Alcaldía de Zael.
Terminados- por este Ayunta 

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento d<- 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Zael 6 de mayo de 1930.—El Al
calde, Emilio Andrés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes di 
Quintanilla del Agua.
Hoyuelos de la Sierra.

Respecto de territorial:
Montorio.

Respecto de rústica:
Villamayor de los Montes.
Valle de Manzanedo.
Palacios de Riopisuerga.
Castil de Lences.
Lerma.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Padilla de arriba.

Respecto de pecuaria:
Castrovido. Imprenta Provincial.


